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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

Artículo 1. Normativa aplicable. 
 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: 
 

a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás 

disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen 

dicha Ley. 

b-. Por la presente Ordenanza fiscal 

 

Artículo 2. Hecho imponible. 
 

 1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes 

derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de 

características especiales: 
 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los 

servicios públicos a que se hallen afectos. 

 b) De un derecho real de superficie. 

  c) De un derecho real de usufructo. 

  d) Del derecho de propiedad. 
 

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el 

apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble 

a las restantes modalidades previstas en el mismo. 
 

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles 

rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 

especiales los definidos como tales en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

 

Artículo 3. Exenciones. 
 

 1. Además de los supuestos de exención señalados en los apartados 1 y 2 del 

artículo 62 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, también estarán 

exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal de Madrigal 

de la Vera: 
 

a) Los bienes inmuebles urbanos cuya cuota líquida sea inferior a TRES EUROS 

(3,00 €). 

b) Los bienes inmuebles rústicos cuando para cada sujeto pasivo la cuota agrupada 

correspondiente a la totalidad de sus bienes rústicos sitos en el municipio sea 

inferior a TRES EUROS (3,00 €). 
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2. Las exenciones a que se refiere el apartado 2 del mencionado artículo 62 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, producirán efectos a partir del ejercicio siguiente a la 

fecha de la solicitud y no pueden tener carácter retroactivo. 

 

Artículo 4. Sujeto pasivo. 
 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea 

constitutivo del hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal. 
 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad 

del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de 

derecho común. 
 

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en 

quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante 

contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.  

 

Artículo 5. Base imponible.  
 

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 

que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a lo 

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

 

Artículo 6. Base liquidable. 
 

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las 

reducciones que legalmente estén establecidas. 

 

Artículo 7. Cuota tributaria y tipo de gravamen. 
 

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base 

liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente. 
 

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las 

bonificaciones previstas en el artículo siguiente. 
 

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes: 
 

  a) Bienes inmuebles urbanos: 0,6 por ciento. 

  b) Bienes inmuebles rústicos: 0,6 por ciento. 

  c) Bienes inmuebles de características especiales: 0,6 por ciento. 

 

Artículo 8. Bonificaciones. 
 

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del 

Impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los 

inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 

construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 

equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
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El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 

impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 

terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 

urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres 

periodos impositivos.  

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o 

construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del 

Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio 

Profesional. 

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 

construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la 

presentación de los estatutos de la sociedad. 

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su 

propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia 

de la escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador 

de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, 

a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades 

Económicas 

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el 

inicio de las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse 

mediante cualquier otra documentación admitida en Derecho. 

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos 

solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares. 
 

2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas según las normas 

de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 en la cuota 

íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del 

otorgamiento de la calificación definitiva. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse 

en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de 

duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente 

a aquel en que se solicite. 

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente 

documentación: 

- Escrito de solicitud de la bonificación 

- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial. 

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 

- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del 

recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio 

anterior . 
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3. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas 

por el sujeto pasivo; y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas 

comenzará a partir del ejercicio siguiente. 

 

Artículo 9. Período impositivo y devengo. 
 

1. El periodo impositivo es el año natural 
 

2. El Impuesto se devenga el primer día del año 
 

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o 

comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo 

de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan 

efectos catastrales. 

 

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto. 
 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 

disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 

correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

 

Disposición Final Única. Entrada en vigor. 
 

La presente Ordenanza fiscal comenzará a aplicarse a partir del devengo de este 

impuesto inmediatamente posterior a la fecha de su publicación íntegra en el Boletín 

Oficial de la provincia de Cáceres. 

 


